
 

 

INFORME DEL AUDITOR INDEPENDIENTE  

  

 

A los Señores Directores de 
Agua y Saneamientos Argentinos S.A. 
C.U.I.T. Nº: 30-70956507-5 
Domicilio Legal: Tucumán 752-Piso 20 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires 
 
 
 
 
I.- Informe sobre los Estados Financieros 

 
En ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 118 de la Ley 24.156, la 

AUDITORÍA GENERAL DE LA NACIÓN examinó los Estados Financieros  

correspondientes al Programa de Agua Potable y Saneamiento para el Área Metropolitana 

de la Ciudad de Buenos Aires y los Partidos del Primer, Segundo y Tercer Cordón del 

Conurbano Bonaerense, financiado con recursos provenientes del Contrato de Préstamo  

4268/OC-AR del BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO (BID) y con aportes 

del GOBIERNO DE LA NACIÓN ARGENTINA y cuya ejecución está a cargo de AGUA 

y SANEAMIENTOS ARGENTINOS SOCIEDAD ANÓNIMA, que comprenden el 

Estado de Efectivo Recibido y Desembolso Efectuado por el período que abarca entre el 

01-01-2022 y el 31-12-2022, el Estado de Inversiones Acumuladas por el mismo periodo y 

las  Notas 1 a 10 que forman parte integrante de los mismos. 

 

1. Responsabilidad de la Unidad Ejecutora en relación con los Estados Financieros  

La administración de la Unidad Ejecutora es responsable por la preparación y presentación 

razonable de los Estados Financieros indicados en I. de conformidad con las normas de 

contabilidad aceptables para el BID y del control interno que considere necesario para 

permitir la preparación de Estados Financieros libres de incorrecciones significativas. 

 



 

 
 
2. Responsabilidad del Auditor  

 

La responsabilidad del auditor consiste en expresar una opinión sobre los Estados 

Financieros indicados en I., basada en su auditoría de acuerdo con las normas de Control 

Externo Financiero Gubernamental aprobadas por la Auditoría General de la Nación 

(Resolución  185/16-AGN), dictadas en virtud de las facultades conferidas por el artículo 

119 inc. d) de la Ley 24.156, con las recomendadas por la Organización Internacional de 

Entidades Fiscalizadoras Superiores (INTOSAI) y requerimientos específicos del BID. 

Dichas normas exigen que se cumplan con los requerimientos de ética, así como que se 

planifique y ejecute la auditoría con el fin de obtener una seguridad razonable de que los 

Estados Financieros están libres de incorrecciones significativas.  

 

Una auditoría conlleva la aplicación de procedimientos para obtener elementos de juicio 

sobre las cifras y la información presentadas en los Estados Financieros. Los 

procedimientos seleccionados dependen del juicio del auditor, incluida la valoración de los 

riesgos de incorrecciones significativas en los Estados Financieros. Al efectuar dicha 

valoración del riesgo, el auditor tiene en cuenta el control interno pertinente para la 

preparación y presentación razonable por parte de la Unidad Ejecutora de los Estados 

Financieros, con el fin de diseñar los procedimientos de auditoría que sean adecuados en 

función de las circunstancias y no con la finalidad de expresar una opinión sobre la eficacia 

del control interno. Una auditoría también incluye la evaluación de la adecuación de las 

políticas contables aplicadas y de la razonabilidad de las estimaciones contables realizadas, 

así como la evaluación de la presentación de los Estados Financieros en su conjunto. 

 

Se considera que los elementos de juicio obtenidos proporcionan una base suficiente y 

adecuada para la opinión de auditoría. 

 

 

 



 

 
3. Opinión 

 

Los Estados Financieros detallados en I. presentan razonablemente, en todos sus aspectos 

significativos, los flujos de efectivo y las inversiones acumuladas del Programa de Agua 

Potable y Saneamiento para el Área Metropolitana de la Ciudad de Buenos Aires y los 

Partidos del Primer, Segundo y Tercer Cordón del Conurbano Bonaerense, por el período 

comprendido entre el 01-01-2022 y el 31-12-2022 de conformidad con las políticas 

contables descriptas en la Nota 3 y los requisitos establecidos en el Contrato de Préstamo  

4268/OC-AR  del BID. 

 

 

 

CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES, 4 de abril de 2023.  
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Programa

Ejecutor Agua y Saneamientos Argentinos S.A.
Período 01-01-2022 al 31-12-2022

Nro. Nombre B.I.D.     Aporte Local B.I.D.      Aporte Local B.I.D.      Aporte Local B.I.D.      Aporte Local B.I.D. Aporte Local B.I.D.       Aporte Local 

(1) (a) (2) (b) (3) (c) (4) (d) (5=3+4) (e=c+d) (2-5) (b-e)

1.4268
Agua Potable y Saneamiento para el Área 
Metropolitana de la Ciudad de Buenos Aires y 305.000.000 237.000.000 305.000.000 237.000.000 11.589.127 0 27.472.634 5.581.352 39.061.761 5.581.352 8% 265.938.239 231.418.648

1.4268.1 Sistema de Agua 10.000.000 0 9.600.000 0 184.344 0 2.995.124 0 3.179.468 0 33% 6.420.532 0
1.4268.1.1 Renovación de redes, Medicion y Consumo 10.000.000 0 9.600.000 0 184.344 0 2.995.124 0 3.179.468 0 33% 6.420.532 0
1.4268.1.2 Redes de Agua 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0% 0 0
1.4268.2 Sistema de Saneamiento 289.000.000 170.900.000 282.800.000 187.800.000 1.439.973 0 24.529.637 0 25.969.610 0 6% 256.830.390 187.800.000
1.4268.2.1 Sistema Las Catonas 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0% 0 0
1.4268.2.2 Redes Moreno - San Miguel 169.000.000 31.000.000 73.900.000 187.800.000 1.439.973 0 1.166.256 0 2.606.229 0 1% 71.293.771 187.800.000
1.4268.2.3 Emisario Berazategui 120.000.000 139.900.000 208.900.000 0 0 0 23.363.381 0 23.363.381 0 11% 185.536.619 0
1.4268.3 Fortalecimiento 5.000.000 0 11.800.000 0 9.964.810 0 -52.127 0 9.912.683 0 84% 1.887.317 0
1.4268.4 Administracion, Supervision y Auditoria 0 10.000.000 0 10.000.000 0 0 0 0 0 0 0% 0 10.000.000
1.4268.5 Costo Financiero 0 22.400.000 0 22.400.000 0 0 0 5.581.352 0 5.581.352 0% 0 16.818.648
1.4268.6 Imprevistos 1.000.000 33.700.000 800.000 16.800.000 0 0 0 0 0 0 0% 800.000 16.800.000

(*) (**) (*) (**)
TOTAL 305.000.000 237.000.000 305.000.000 237.000.000 11.589.127 0 27.472.634 5.581.352 39.061.761 5.581.352 0 265.938.239 231.418.648

TOTAL BID + A. LOCAL
PARI PASSU 56% 44% 56% 44% 100% 0% 83% 17% 87% 13% 53% 47%

(*) Incluye u$s -1.233.989 de fondos utilizados pendientes de justificación al BID (Nota 5 )
(**) Incluye u$s -191.918 de fondos utilizados pendientes de justificación al BID (Nota 5 )
(***) En proporción al Presupuesto Vigente
(****) Ver nota 2

Agua Potable y Saneamiento para el Área Metropolitana de la Ciudad de Buenos Aires y los Partidos del Primer, Segundo y Tercer Cordón 

33.053.986 44.643.113 497.356.887542.000.000 542.000.000 11.589.127

ESTADO DE INVERSIONES ACUMULADAS

Categoría de Inversión Presupuesto Original Presupuesto Vigente (****) Inversiones Acumuladas al 
cierre del Ej. Anterior Inversiones del Ejercicio 2022 TOTAL ACUMULADO AL 

CIERRE DEL EJERCICIO % DE 
AVANCE 

(***)

SALDO DISPONIBLE

(expresados en U$S)
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INFORME SOBRE CONTROLES - INTERNO Y CONTABLE - 

 

 

A los Señores Directores de 
Agua y Saneamientos Argentinos S.A. 
C.U.I.T. Nº: 30-70956507-5 
Domicilio Legal: Tucumán 752-Piso 20 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires 
 

 

En ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 118 de la Ley 24.156, la AUDITORÍA 

GENERAL DE LA NACIÓN examinó los Estados Financieros correspondientes al Programa de 

Agua Potable y Saneamiento para el Área Metropolitana de la Ciudad de Buenos Aires y los 

Partidos del Primer, Segundo y Tercer Cordón del Conurbano Bonaerense al 31-12-2022, 

financiado con recursos provenientes del Contrato de Préstamo 4268/OC-AR del BANCO 

INTERAMERICANO DE DESARROLLO (BID) y con aportes del GOBIERNO DE LA 

NACIÓN ARGENTINA y cuya ejecución está a cargo de AGUA y SANEAMIENTOS 

ARGENTINOS SOCIEDAD ANÓNIMA. El presente informe es complementario a nuestro 

Informe sobre los mencionados Estados Financieros. 

 

 

1. Responsabilidad de la Unidad Ejecutora en relación con el Sistema de Control Interno. 

 

La administración de la Unidad Ejecutora es responsable de establecer y mantener un sistema de 

control interno suficiente para mitigar los riesgos de distorsión de la información financiera y 

proteger los activos bajo custodia del proyecto incluidas las obras construidas y otros bienes 
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adquiridos. Para cumplir con esta responsabilidad, se requieren juicios y estimaciones de la 

administración para evaluar los beneficios esperados y los costos relativos a las políticas y 

procedimientos del sistema de control interno. Los objetivos de un sistema de control interno son 

proveer a la administración de una seguridad razonable, pero no absoluta, de que los activos 

están protegidos contra pérdidas debido a usos o disposiciones no autorizadas, que las 

transacciones se efectúan de acuerdo con las autorizaciones de la administración y los términos 

del contrato y que se registran adecuadamente para permitir la preparación de Estados 

Financieros confiables.  

 

 

2. Responsabilidad del Auditor  

 

El examen  fue realizado de acuerdo con las normas de control externo financiero gubernamental 

aprobadas por la Auditoría General de la Nación  (Resolución 185/2016-AGN), dictadas en virtud 

de las facultades conferidas por el artículo 119 inc. d) de la Ley 24.156, con las recomendadas 

por la Organización Internacional de Entidades Fiscalizadoras Superiores (INTOSAI) y 

requerimientos específicos del BID. Al planear y desarrollar nuestra auditoría de los Estados 

Financieros del Programa, obtuvimos un entendimiento del sistema de control interno vigente 

para dicho período y evaluamos el riesgo de control para determinar los procedimientos de 

auditoría con el propósito de expresar una opinión sobre dichos Estados y no para opinar sobre la 

efectividad del sistema de control interno, por lo tanto no la expresamos.  Asimismo, nuestro 

trabajo incluyó el examen selectivo integrado de los procesos de contrataciones de bienes, obras 

y servicios y de la documentación sustentatoria de las solicitudes de desembolsos presentadas al 

BID y la verificación del cumplimiento de las disposiciones de carácter contable-financiero del 

Contrato de Préstamo BID 4268/OC-AR, correspondientes al mencionado ejercicio.   
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Durante nuestro examen de los Estados Financieros correspondientes al Programa de Agua 

Potable y Saneamiento para el Área Metropolitana de la Ciudad de Buenos Aires y los Partidos 

del Primer, Segundo y Tercer Cordón del Conurbano Bonaerense al 31-12-2022, han surgido 

observaciones que involucran el control interno del Programa y su operación, que hemos 

considerado oportuno informarlas a usted para su conocimiento o acción futura. Por lo expuesto, 

las recomendaciones contenidas en este informe no necesariamente revelan todos aquellos 

comentarios o situaciones que un estudio específico podría revelar. 

 

Las Observaciones y Recomendaciones detallados seguidamente han sido puestos en 

conocimiento del Ejecutor a efectos de obtener su opinión, según se indica en cada caso 

 

 

3. Observaciones y recomendaciones 

 

3.1.  Sistema Uepex 

 

a) Durante el corriente ejercicio, se detectaron errores en la parametrización del sistema Uepex, 

lo que produjo la generación de tipos de cambios erróneos en las justificaciones registradas.  

 

b)  El proceso de anulación de carga de documentos (necesario para la corrección de los errores 

de registración como los mencionados en el punto anterior) generó diferencias en los tipos 

de cambios utilizados para la conversión a moneda local. Es decir, un documento que fue 

anulado correctamente en pesos argentinos, el sistema no tomó el mismo tipo de cambio que 

el documento original, generándose con ello una diferencia en el monto en dólares.  

 

c) El sistema no puede asignar responsabilidades no habiendo por lo tanto control por 

oposición. La misma persona que carga información, puede aprobarla.   
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d) Surgen inconsistencias entre el Estado de Efectivo Recibido y Desembolsos Efectuados 

generado por el sistema Uepex, con los registros contables validados. 

 
Recomendación 

 

Realizar las acciones necesarias a efectos de parametrizar el sistema adecuadamente y arbitrar 

los medios que permitan mitigar las registraciones erróneas en el sistema de movimientos no 

efectuados, cono así también prever controles por oposición en la carga y aprobación de la 

información.  

 

Comentario de la Unidad Ejecutora del Programa: 

 

Con respecto a los puntos a) y b), se aclara que no eran errores de parametrización, sino que era 

un solo problema en la parametrización del Sistema de Unidades Ejecutoras de Préstamos 

Externos (UEPEX) inicial, que se parametriza desde la Unidad Informática de la Secretaría de 

Hacienda del Ministerio de Economía. 

 

Este problema en la parametrización afectó tanto la carga como la desafectación de 

comprobantes, generando tipos de cambios inexistentes. 

Por tal motivo, se solicitó intervención a la Mesa de Ayuda de la Unidad Informática de la 

Secretaría de Hacienda a fin que arbitre las medidas a tomar para la corrección.  

 

A la fecha ya fue subsanado este problema en el Sistema, no obstante, los comprobantes que 

habían sido registrados en sistema no se actualizan automáticamente, para lo cual se tuvieron que 

desafectar todos los comprobantes cargados (certificados, facturas, pagos, ingresos de fondos, 

etc.)  y vuelto a cargar. 
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Esto se verá reflejado en la primera justificación de gastos que se genere en el ejercicio 2023. 

 

En referencia al punto c) el sistema no puede designar responsabilidades, por tal motivo se 

asignaron personas dentro del equipo con las distintas responsabilidades de carga, control y 

aprobación. 

Cabe mencionar que es un nuevo equipo de trabajo, ya que hubo rotación de personal y además 

se incorporaron tareas ya que la carga de facturas y pagos que antes se realizaba desde Cuentas a 

Pagar y Tesorería de la Dirección Económico Financiera, ahora se realiza desde la Gerencia de 

Administración y Finanzas de la Dirección de Financiamiento con Organismos Internacionales 

de Crédito.   

 

Con respecto al punto d) el sistema arrojaba los ingresos con saldo acreedor, para solucionar esta 

situación se realizó una desafectación de los ingresos, quedando reflejado en los mayores y 

subdiarios correctamente, pero el sistema en el EOAF toma la desafectación como un ingreso 

más, es decir lo sumariza. Estamos esperando respuestas de Mesa de Ayuda del Ministerio de 

Economía (MECON). 

 

 

3.2.  Errores de registración. 

 

a) En el sistema Uepex existen errores de registración en los tipos de cambio no subsanados 

a la fecha, situación ocurrida también en el ejercicio 2021. 

 

b) En la justificación Nº 7 presentada al Banco se encuentra duplicado el siguiente 

comprobante: 
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1.4268.1.2 - Renovacion de Redes
 Nombre del 

Item Cod.AP    Número de Contrat
Contratista;Proveedor;

Bienes y Descripción

PRISM U.E.C. Etc.
27 202200055 202100004 C&E Construcciones - Gral Saneamiento - UT Muñiz  OP 276516 NA70192 - Ref 5A - RSA Muñiz 1 y 2

 

P A G O S        FINANCIAMIENTO en US$

    Datos de Fac. / Rbo.
País 
de 

Origen

Fecha 
Retiro de

Importe Fact. 
en moneda 

de 

Tipo de 
Cambio

Equivalente 
en US$ 

BID
APORT

E 
LOCAL

Tipo Sucursa Número      Pago pago Dólares Origen Local
A 1 1 ARGENT5/12/2022 5.791.115,06 121,50 47.663,50 47.663,50

 

Recomendación 

 

Arbitrar los medios necesarios para adecuar las registraciones en Uepex. 

 

Comentario de la Unidad Ejecutora del Programa: 

Como se expuso en Nota 5 a los EEFF, en el transcurso del ejercicio 2022; a fin de subsanar 

diferencias de tipos de cambios detectados en el ejercicio 2021; se detectó el problema en la 

parametrización de UEPEX mencionado en la respuesta a las observaciones de Sistema UEPEX. 

El comprobante duplicado fue detectado y expuesto en Nota 10 justificación de diferencias; al 

tipo de cambio correspondiente ya que el tipo de cambio se vio modificado por el problema de 

parametrización. 
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4. Conclusión 

 

Teniéndose en cuenta las consideraciones efectuadas en 3, no se han observado aspectos que 

representen deficiencias significativas en el diseño u operación del sistema de control interno, 

que pudieran afectar adversamente  la capacidad del Programa para registrar, procesar y 

presentar la información de los Estados Financieros al 31-12-2022. Asimismo, no se ha tenido 

conocimiento de hechos que impliquen el incumplimiento por parte de la Unidad Ejecutora de 

las disposiciones de carácter contable – financiero del Contrato de Préstamo BID  4268/OC-AR 

correspondiente al mencionado ejercicio. 

 

 

 

CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES, 4 de abril de 2023.  
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